
 

  LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

  

Artículo 1º.-   Instar a los Senadores Nacionales por Córdoba para que 

promuevan en el Honorable Senado de la Nación el 

tratamiento y aprobación del Proyecto de Ley (2467-D-

2021), que cuenta con media sanción de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación y propicia la 

transferencia a título gratuito a favor de la Provincia de 

Córdoba del inmueble identificado como “ex Escuadrón de 

Exploración de Caballería Paracaidista 4” en el que 

actualmente funciona el Espacio para la Memoria y la 

Promoción de los Derechos Humanos, ex Centro 

Clandestino de Detención “La Perla”. 

Artículo 2º.-          Protocolícese, comuníquese y archívese. 

  

Córdoba, 22 de marzo de 2023. 
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